
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de mayo de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, el secuestre designado dentro del presente proceso, DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., allega informe mensual respecto del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-10910, informe mensual 

respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-

10908 en compañía de recibo de consignación de depósito judicial por concepto de 

canon de arrendamiento e informe mensual respecto del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-1024, todos ellos de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neira, Caldas. Así mismo, comunicándole que 

la Secretaría de Tránsito, Movilidad y Seguridad vial de la Alcaldía de Neira, Calda, 

remite informe con relación al despacho comisorio librado dentro del presente 

asunto refiriendo, en síntesis, las gestiones realizadas a fin de lograr materializar la 

medida decretada, misma que a la fecha, no ha sido efectivizada toda vez que no 

ha sido posible llevar a cabo la inmovilización del vehículo. Lo anterior en compañía 

de los documentos anexos al trámite en mención. Para resolver. 
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 Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR 

al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO del solicitante, en este proceso de 

MEDIDAS CAUTELARES EXTRAPROCESALES, promovido a través de 

apoderado judicial por el señor GERMÁN DE JESÚS CARDONA VÉLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.471.239, el informe mensual respecto 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-10910, 

informe mensual respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 110-10908 en compañía de recibo de consignación de depósito 

judicial por concepto de canon de arrendamiento e informe mensual respecto del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-1024, todos 



ellos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neira, Caldas. De igual 

manera, se AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO del 

solicitante, el informe remitido por la Secretaría de Tránsito, Movilidad y Seguridad 

vial de la Alcaldía de Neira, Calda, por medio del cual refiere las gestiones 

realizadas a fin de lograr materializar la medida decretada, misma que a la fecha, 

no ha sido efectivizada toda vez que no ha sido posible llevar a cabo la 

inmovilización del vehículo, así como los documentos anexos al mismo. 

 

 Lo anterior para los fines que este, considere pertinentes. 
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